
  

Cuenca, 12 de 

Señor 

EXP: 701391 

marzo de 2019 

Paul Esteban Vintimilla Abad 

Ciudad.- 

De mi consider. 

Por intermedio 

de 2019, la Ju 

ación:   

  

UOC 
N?* TRAMITE: 18505-0941-18 

DOCUMENTO: Nombramiento 

  DIANA 
221081 315: 

de la presente me es grato comunicarle que con fecha 12 de marzo 
ta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

CONSTRUCTORA ALTAVISTACORP CÍA. LTDA. tuvo el acierto de designar a 
Usted en calidad de GERENTE de la compañía por el periodo estatutario de 
CUATRO ANOS. 

La compañía Constructora Altavistacorp Cía. Ltda., se constituyó por escritura 
pública otorgada el día seis de marzo del año dos mil quince, ante la Notaria Pública 
Séptima del cantón Cuenca, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 
trece de Marzo del año dos mil quince, bajo el número 239, misma que contiene los 
estatutos de la empresa, según los cuales al Gerente le corresponde ejercer de 
manera individ 

Vigésimo y demás aplicables. 

Muy Atentamente; 

Santiago Vintimilla Ochoa ' 
Presidente de la Junta General 

Cuenca: 12 de 

designación 

ALTAVISTACOR 

Y 
1 

. an Vintimilla Abad 

. 010178404-9 

    

    

  
de la compañía 

ual la representación legal y extrajudicial de la compañía, artículo 

marzo de 2019: Dejo constancia que en esta techa he aceptado la 

como GERENTE 

ÍA. LTDA., en los términos antes indicados. 
CONSTRUCTORA



 



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 3657 

  *3977032FTIDEYVYMe*     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

   
   

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTOS 

"NÚMERO DE REPERTORIO: "| 3041 
| NSCRIPCIÓN: -:- "| 19/03/2019 

  

  

     RO DE INSCRIPCIÓN: 
   | 580 - 
    

  

  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA ALTAVISTACORP CIA.LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VINTIMILLA ABAD PAUL ESTEBAN 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0101784049 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): CUATRO AÑOS   
  

2. DATOS| ADICIONALES: 

NO APLI QA 

  

  

CUALQUI 

LA INVAL 

VALIDEZ 

IDA. LOS CAMPOS QUE SE ENC 

DEL PRO E INSCRIPSIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

FECHA D 

    

ISIÓN: CUENCA, A 19 

    

     ES DE MARZO DE 2019 

   
    LS      

    

ARI 

REGISTRAD 

DIRECCIÓN 

  
      

8 ROO SS GE    e 
ey 

Á 

Página 1 de 1




